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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

ACI]ERDO DE CONCEJO N" O29.2O24.:§.{DP
Pacasmayo, 15 de mayo del2024

EL COI{CE.'O DE LI\ UUIICIPALIDAD DISTRITAL DE PACA§MAYO

VISTO:

En sesión ordina¡ia del Concejo Municipal, celebrada el 13 de mayo del
2O24, el Ofrcio N" 115-2024-DG-UCV-FCH, promovido por la Dra. Mabel Ysabel
Otiniano León - Directora General de la Universidad César Vallejo - Campus Chepén,
quien propone la suscripción de un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la
Universidad César Vallejo S.A.C. y la Municipalidad Distrital de Pacasmayo; informe N"
OL2-2O24-SECJD-MDP, e Informe N" O2OO-2O24-OGAJ, y;

OO¡TSIDERA¡TDO:

Que, las Municipalidades son órgano de Gobierno [ocal, con personería
jurÍdica del Derecho Público, que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en
el artículo 194' de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado por la Iry N" 27680,l*y
de Reforma Constitucional y concordante con lo que establece el Artículo II del Título
P¡eliminar de la l*y N'27972, Iey Orgánica de Municipalidades.

Que, el numeral 26 del A¡tículo 9" de la LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES, LEY N"27972, estáblece que es atribución del Concejo Municipal:
"Aprobor la elebración d.e anuenios d.e aoperación nacional e intemacional g corutenios
inteitstitucionales'.

Que, los Acuerdo de Concejo son normas municipales que regulan los
actos de Gobierno expedido por el Concejo Municipal, en base a la potestad exclusiva
que tiene las Municipalidades de emitir normas en el ma¡co de sus competencias, en
observancia aI artículo 39' de La ky Orgánica de Municipalidades. Del mismo modo, el
artículo 41" de la glosada norma legal, establece que: 'Los acuerdos son decisiones, que
toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interes púbüeo, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional...'.

Que el articulo 3" del Titulo I Fundamentos y Disposiciones Generales de
la Iey N" 28044, dispone: "La educación es un derecta fundamental de la persona g de
la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral g de
calidad pard todos A la uniuersolización de la Educacíón Bá.sica. La sociedad tiene l-a

responsabilidad de contribuir a la educación g el d.ereclo a participar en su desarrollo".

Que, el numeral 88.1 del artículo 88' del Texto único Ordenado de la Lcy
No 27444, ky del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante el Decreto
Supremo N" OO4-2O19JUS, establece que las entidades es!án facultadas para dar
estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante convenios de colaboración;
asimismo, en el numeral 88.3 del citado articulo, señala que las entidades a través de
sus representantes autorizados, celebran convenios de colaboración en el ámbito de su
respectiva competencia, de náturaleza obligatoria para las partesy con cláusula expresa
de libre adhesión y separación;
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MUNIGIPAL¡DAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

Que, mediante Oñcio del Visto, la Dra. Mabel Ysabel Otiniano León -
Directora General de l,a Universidad César Vallejo - Campus Chepén, remite la
propuesta de CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO Y LA UNTVERSIDAD CESAR VALLEJO -
Filial CheÉn, con la hnalidad de establecer y desarroll,a¡ mecanismos que permitan la
realización de diversas actiüdades académicas entre la Universidad y la Municipalidad,
para asegurar la certificación y respaldos respectivos;

Que, los convenios establecen la modalidad y el tiempo de la delegación,
así como las condiciones y causales para su revocación. Siendo que es función especilica
de la entidad eI brinda¡ capacitación continua a sus colaboradores, se estima que es

congruente con esta función la suscripción del presente convenio interinstitucional,
sumando a esto la propuesta de parte de la Universidad César Vallejo, que señala la
temporalidad para el presente convenio por un lapso de tres años a partir de [a frrma
del mismo, y señatando que la suscripción del presente convenio no supone ni irtplica
el pago de alguna contraprestación económica entre ambas partes.

Que, mediante Informe N" O I2-2024-SECJD-MDP el Subgerente de

Educación, Cultura, Juventud y Deporte, remite a la Gerente de Desarrollo Social el

Convenio antes señalado, indicando a la vez, que es de opinión favorable para su
suscripción, por cuanto ayrrdaría a mejorar las competencias y capacidades de los
trabajadores de la Municipalidad y sus famüares directos-

Que, con Informe N' 02oO-MDP/OGA.J, el jefe de La Oficina General de

AsesorÍa Jurídica, comunica que el presente proyecto de Convenio tiene como objeto
establecer las bases de Cooperación Interinstitucional reciproca entre l,a Municipalidad
y la Universidad, para efectos de mejomr las competencias y capacidades a los
trabajadores de la Municipalidad, siendo de opinión favorable a Ia aprobación del
COTIVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE tA UNMRSIDAD
CESAR VALLEJO S.A.C. y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO, debiendo
previamente elevarse todo lo actuado a Sesión del Concejo Municipal, para su
aprobación del Convenio Propuesto y autorización al Señor Alcalde para la suscripción
del mismo, de conformidad con el numeral 26 del artículo 9" de la ky N' 27972 - I.ey

Orgánica de Municipalidades.

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo 9" inc. 26) y 41' de Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, y con el voto
UNÁNIME de los miembrcs del Concejo,

ACT'ERI}A

\Ci
\J v

Attículo 1":

Articulo 2":

APROBAR la celebración del CONVENIO DE COOPERACION
IT{TER¡I{STITUCIOITAL EI'TTRT LA I' TVTRSIDAD CE§AR VALLE.'O
S.A.C., y L/\ UIrIUCIPALIDAD DISTRITAL DE PACAAUAYO, el cual
tiene como objeto establecer las bases de Cooperación Interinslitucional
reciproca entre la Municipalidad y la Universidad, para efectos de mejorar
las competencias y capacidades a los trabajadores de la Municipalidad

AUTORÍZAR al Señor Alcalde La SUSCRIPCIÓN del Coavcaio de
Coopcraclóa Intcr¡nrtltuclooal entre la U¡lvcr¡ldad Céear ValleJo
s..LC, y l¡ Uutllclpaüdad DLtrttal dc Pacarrnayo, el mismo que consta
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MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE
PAGASMAYO

17 cláusulas y 02 (dos) anexos (Carta de Presentación y Declaración
Jurada) los cuales forman parte integrante del presente acuerdo.

3": EIÍCARG,AR a la Gerencia de Desarrollo Social, Ohcina General de
Administración, Ofician de Gestión de Recursos Humanos, así como a las
Unidades Orgánicas que corresponda el cumplimiento de lo dispuesto en
el presente acuerdo.

PITBLIQITESE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, encargándose al jefe de la Unidad de Tecnologia
de la información conforme corresponda.

Regfutrere, corauafquelo y archlvoro

fill-i§i

Articulo 4":

Ing. 'ó.
AL
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PACASiTAYO

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD CÉSAN VAU-UO

S.A.C. Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

Conste por el presente documento el Conven¡o de Cooperación lnterinstitucional que celebran

de una parte:

- La UNTVERSIDAD CESAR VATLUO S.A.C., filial Chepén con R.U.C. Ne 20164113532 y

señalando domic¡lio legal para los efectos del presente convenio en Carretera

Panamericana Norte KM. 695, del distrito y prov¡ncia de Chepén, departamento de La

Libertad, deb¡damente representada en la figura de su Directora General Dra. Mobel

Ysobel Otiniono ¿eón, identificada con DNI Ne 17939218, de acuerdo a lo expresado en

la Partida Ne 11000289, de los Reg¡stros de Personas Juríd¡cas de Trujillo; a quien en

adelante se denominará l-A UNIVERSIDAD.

y de la otra parte:

La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO, con R.U.C. Ne 20175113194 con

domlcilio en lr. Manco Cápac N' 45 distrito y provincia de Pacasmayo, departamento de

La Libertad, debidamente representado por el Alcalde Distrital Señor RICARDO ORLANDO

GUANILO AYALA, identificado con DNI N' 79259546, proclamado por el Jurado Nacional

de Elección para el periodo 2073-2026, a quien en adelante se le denom¡nara LA

MUNICIPALIDAD;

A quienes se podrá referir como "LA PARTE" en forma individual y en conjunto "tAS PARTES"-

LAS PARTES DECI-ARAN que ambas ¡nstituciones comparten metas comunes en los campos

académico, científico y cultural, razón por la cual celebran el presente conven¡o, en los términos

y condiciones s¡gu¡entes:

CúUSULA PRIMERA. . DE LAS PARTES:

1.1. tA UNIVERSIDAD, es una persona jurídica de derecho privado, con Licenc¡a lnstitucional

otorgada mediante Resolución del Consejo D¡rect¡vo N, 077-2019-SUNEDU/CD con sede

en la ciudad de Trujillo y f¡l¡ales a nivel nacional, con autonomía normat¡va, de gobierno,

académica, admin¡strat¡va y económica, cuyo objeto social es brindar la educación superior

de calidad.

1.2. LA MUNICIPALIDAD es un órgano de gobierno local con personería jurídica de derecho público

y con régimen espec¡al, tiene autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de

su competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 194'de la Const¡tución

Polít¡ca del Perú; la misma que tiene ¡nterés en contr¡buir a la capacitac¡ón y formación

académica de sus trabajadores a través de los programas presenciales, semi presenc¡ales,

y virtuales que brinda LA UNIVERSIDAD en su filial de Chepén.

CúUSULA SEGUNDA. . OBJETO DEL CONVENIO:

2.1. El objeto del presente conven¡o es establecer las bases de cooperación interinstitucional
recíproca entre LA MUNICIPALIDAD y l-A UNIVERSIDAD, para efectos de mejorar las

competenc¡as y capacidades a los traba.jadores de tA MUNICIPALIDAD, ingresantes de

maestrías, Pregrado, y Programas de Formac¡ón Profesional basado en la exper¡encia

laboral {programa SUBE), a excepción de medicina, tecnología médica, estomatología, y
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2.2.

enfermería, que cumplan los requisitos para sus distintas modalidades de ¡ngreso que ex¡ge

la ley y tA UNIVERSIDAD a través de su normatividad ¡nterna; así como a los traba.iadores

de LA MUNICIPALIDAD que deseen acceder a los cursos que d¡cta LA UNIVERSIDAD a través

de su Centro de ldiomas, Centro de lnformát¡ca y Sistemas, Programa de Educación

Continua y UCV+ Centro de Desarrollo EJecut¡vo.

Los beneficios que se otorguen a los trabajadores de LA MUNICIPALIDAD en v¡rtud de este

convenio se harán extensivos a sus fam¡liares directos (cónyuge e hijos), debidamente

acred¡tados.

Desarrollar y/o ejecutar con carácter de reciprocidad las distintas modalidades formativas

laborales en tA MUNICIPALIDAD a favor de los estudiantes y egresados de LA

UNIVERSIDAD, cumpliendo con todos los requ¡sitos que establezca la ley, para cuyo efecto

IAS PARTES se comprometen a celebrar los convenios específicos correspondientes.

Emprender tareas de apoyo, colaboración y cooperación interinstituc¡onal, con la finalidad

de desarrollar: planes, programas y proyectos vinculados con la educac¡ón, la cultura, la

ciencia, el deporte, la tecnología, la especializac¡ón, la invest¡gación, la creación ¡ntelectual,

el perfeccionamiento profesional y su proyección a la comunidad.

2.3

CLAUSULA TERCERA. - DE LOS COMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACIÓN:

3.1. Comun¡car con antelac¡ón a su ejecución a los representantes designados por LAS PARTES

toda act¡v¡dad vinculada al presente convenio a realizarse, tanto por LA UNIVERSIDAD

como por LA MUNICIPALIDAD a efectos de la ejecución de la coordinación

correspondiente.
3.2. Fomentar el desarrollo de planes, programas y proyectos en el área académica, docente y

de investigac¡ón científica y tecnológica de ¡nterés común, que acuerden en v¡rtud al

presente conven¡o, conforme a su disponibilidad económica.

3.3. Difundir los beneficios y alcances del presente convenio en sus respect¡vas organizaciones,

a través de los diferentes med¡os de comun¡cación que se encuentren a su disposición.

3.4. Asesorar a la contraparte en el ámbito de sus especialidades a solicitud de la misma,

atendiendo a sus recursos y disponibil¡dad.

3.5. Suscribir de acuerdo con la normatividad vigente los certificados o constanc¡as y cualquier

documentación requerida por las actividades programadas y/o ejecutadas con mot¡vo del

presente conven¡o.

3.6. Ejecutar el convenio dentro de un contexto de promoción de valores humanísticos y

mejora en la calidad de vida de los beneficiarios y orientado al desarrollo sostenible de la

comunidad.

LAS PARTES podrán ampliar voluntariamente y de comÚn acuerdo el objeto del convenio a

proyectos futuros, mediante la firma de la correspondiente Adenda o la celebración de convenios

específicos.

CLAUSULA CUARTA. - COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD:

4.7. Otorgar a los beneficiarios del presente convenio en la filial de chepén, los s¡guientes

descuentos sobre la categoría A:

4.1.7. 20% para los ingresantes a las carreras profesionales del Programa de Pregrado

Regular.

4.1..2. 20% para los ingresantes del Programa de Formación Profesional basado en la

experiencia laboral {programa SUBE).

,¿\á
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4.7.3. 2W6 para los ingresantes a las maestrías.

4.2. Otorgar 5% de descuento, a los beneficiarios del presente convenio calificados como
estudiantes regulares, que se matriculen en todas las materias establecidas para el

semestre, ciclo académico o módulo de estudios, por pago ant¡c¡pado, en una sola cuota
al momento de la matrícula, del costo total de las pensiones por semestre, considerando
lo establecido en el numeral anterior.

4.3. Tarifas especiales en el Centro de ldiomas y en el Centro de Informát¡ca y S¡stemas,

Programa de Educación Continua y en UCV+ Centro de Desarrollo Ejecutivo.

4.4. Comunicar a LA MUNICIPAUDAD cualquier variación que se produzca respecto al costo de

las pensiones de enseñanza (categorÍas)y de los servic¡os que presta, a través de su página

web.

4.5. Conceder a los beneficiarios del presente convenio, acceso a las campañas psicológicas y

jurídicas gratultas, así como a las jornadas pro medio amb¡ente, que organiza

per¡ód¡camente LA UNIVERSIDAD.

4.6. Promover y desarrollar actividades de capacitac¡ón o formac¡ón continua para el personal

directivo y adm¡nistrativo de LA MUNICIPALIDAD previa sol¡c¡tud y aprobación del rector,

gerente general, o d¡rector general de la Filial o Campus de [A UNIVERSIDAD según

corresponda, y de acuerdo a su disponibilidad de recursos.

':"'T

cúUSULA QUINTA. - COMPROMTSOS DE LA MUNICIPALIDAD

5.1. Difundir los alcances del presente convenio, solicitando previamente a LA UNIVERSIDAD,

los costos de las tasas y pensiones educativas v¡gentes, asícomo las posteriores variaciones

de las mismas, según corresponda, y así mismo informac¡ón de los procesos de admisión,

unidades de formación académica y act¡vidades académ¡cas y de proyección a la

comunidad, que ofrece ylo realiza LA UNIVERSIDAD, a través de medios físicos o

electrónicos, de acuerdo a lo que LA MUNICIPALIDAD cons¡dere conveniente, y a su

disponib¡lidad de recursos.

5.2. Acceder a que los alumnos y/o egresados de LA UNIVERSIDAD, de acuerdo a la

disponibilidad de LA MUNICIPALIDAD, y cumpliendo con todos los requ¡sitos y

procedimientos legales v¡gentes, puedan realizar sus Práct¡cas Pre Profesionales y/o

Profesionales, en las áreas que la municipalidad considere pert¡nente, para cuyo efecto se

compromete a celebrar los convenios de modalidad format¡va laboral de aprendizaje con

predominio del centro de formación profesional, que se requiera para efectos de las

Prácticas Pre Profesionales y Profesionales de sus alumnos y egresados respect¡vamente.

5.3. Cons¡derar a los egresados de LA UNIVERSIDAD, como postulantes, en sus convocatorias

de oferta laboral, cumpliendo con la normatividad vigente.

5.4. Participar a través de las personas que designe, en charlas ¡nformat¡vas que realice [A
UNIVERSIDAD, en relación a temas vinculados al presente convenio y las act¡vidades

orientadas a promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional y

nacional, a fin de d¡sm¡nuir la brecha existente en el mercado laboral.

5.5. Coordinar con LA UNIVERSIDAD visitas guiadas de sus estud¡antes y/o egresados, a sus

instalaciones, en horarios que no afecten el desarrollo de sus clases, ni el desarrollo de las

actividades que se realizan en LA MUNICIPALIDAD, cumpl¡endo con las medidas de

seguridad que ésta determine, y prev¡a solic¡tud y aprobación de lA MUNICIPAUDAD.

5.5. Apoyar y colaborar de acuerdo con su disponibilidad de recursos en la difusión de las

diferentes actividades de información y prevención en la conservación del medio ambiente

u otros de temas de interés local, regional o nacional, que organ¡ce LA UNIVERSIDAD.
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5.7. Colaborar de acuerdo a su disponibilidad de recursos en act¡v¡dades de responsabilidad y
proyección social, de manera conjunta con LA UNIVERSIDAD, en todo ámbito que

acuerden.
5.8. No usar los signos distintivos y logos de LA UNIVERSIDAD, sin autorizac¡ón prev¡a y por

escrito de la misma.

CLAUSULA SETTA. . DE tAS CATEGORfS Y I-A TES¡S TOUCATIVAS:

5.1. EI otorgamiento de los descuentos ofrecidos está condicionado al cumplimiento de las

exigencias establecidas por ley y la normatividad interna de LA UNIVERSIDAD y regirán

hasta la culminac¡ón de la carrera profesional del estudiante regular, en tanto no la pierdan

por alguna de las causales establec¡das en el presente convenio y la normatividad aludida

precedentemente.

6.2. El costo de la categoría A, y de la matrícula, a la cuales alude la cláusula cuarta, serán las

aprobadas por la.iunta general y/o la Gerencia General de LA UNIVERSIDAD, vigentes a la

fecha de matrícula del beneficiario, en cada semestre, ciclo académico, o módulo de

estudios, y que corresponda a la filial de Chepén, las que se aplicarán conforme a los

térm¡nos que se establezcan en las respectivas resoluciones; dichos costos estarán sujetos

a las modificaciones que la junta general y/o la Gerencia General establezcan.

6.3. El beneficiario asume la responsabilidad de informarse previo a su matrícula en cada

semestre, ciclo académico o módulo de estud¡os, a través de la página web de LA

UNIVERSIDAD, respecto al importe v¡gente del costo de la categoría 4 sobre la que se

aplicará el descuento por convenio, y el costo por concepto de matrícula.

6.4. Los descuentos otorgados en aplicación del presente convenio se perderán por

transgres¡ón o ¡ncumpl¡miento de los deberes y obligaciones establecidos en la

normativ¡dad ¡nterna de la universidad y además, sin excepción, por incurrir el benefic¡ario

en alguna de las siguientes causales:

6.4.1. lnhabilitarse deliberada e ¡n.iust¡f¡cadamente en un tercio de las asignaturas que

deba llevar por ciclo, semestre o módulo; y dejar injustificadamente de tener la

condición de discente regular.

6.4.2. Atentar contra el principio de presunción de veracidad y buena fe en el desarrollo

de sus act¡vidades como discente.

6.4.3. Realizar, el beneficiario, o sus fam¡l¡ares hasta el cuarto grado por consangu¡nidad

y segundo por afinidad, actos de agresión verbal o física contra cualqu¡er m¡embro

de la comunidad univers¡tar¡a, o atentator¡os contra la buena imagen y el prestigio

de LA UNIVERSIDAD, de sus fundadores, autoridades, funcionarios, docentes y

trabajadores.
6.4.4. Ejecutar actos tipificados como delitos dolosos en nuestro ordenamiento legal en

perjuicio de LA UNIVERSIDAD o de m¡embros de la comunidad un¡vers¡tar¡a, que

hayan dado lugar a la interpos¡ción de la denuncia correspond¡ente.

6.4.5. lncumplir, el beneficiario, o qu¡en asuma la responsabilidad del pago, el pago por

los servicios educativos que brinda LA UNIVERSIDAD de acuerdo con el cronograma

que ésta establezca.

6.4.6. Fraude perpetrado por el beneficiario o qu¡en asuma la responsabilidad del pago,

en la realización del pago de los servicios educat¡vos

6.4.7. El benef¡c¡o económ¡co otorgado en virtud al presente conven¡o es incompat¡ble

con cualquier otro incentivo y/o beneficio otorgado por LA UNIVERSIDAD, no

pudiendo el beneficiario presentar requer¡miento alguno en tal sentido, siendo el

mismo improcedente, con las excepciones señaladas en el presente documento.

e\
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CúUsULA SETIMA. - DE LA MATRÍCU LA, PAGOS Y RETIROS:

7 .1- Las personas a las que alude el numeral 2.1., interesadas en seguir estudios en LA

UNIVERSIDAD, se matr¡cularán en forma individual, cumpliendo con todos los requisitos

académicos, admin¡strativos y económicos exigidos para tal efecto y adjuntando una carta

de presentación de LA MUNICIPALIDAD, conforme al ANEXO 1, al momento de

matr¡cularse en cada semestre, c¡clo académico o módulo de estudios, así como una

declaración .jurada de tener perfecto conoc¡miento de los alcances del presente convenio
y las disposiciones internas de LA UNIVERSIDAD, conforme al ANEXO 2. La no presentación

de la documentación requerida importa la imposibilidad de matrícula y la consecuente

pérdida de la vacante correspondiente.
Los pagos por concepto de trámites adm¡nistrativos establec¡dos por LA UNIVERSIDAD

serán abonados por los estudiantes favorecidos por el presente convenio sin excepción

alguna, y no son reembolsables por n¡ngún motivo.

El ret¡ro voluntario del benefic¡ar¡o del presente convenio o como consecuenc¡a de incurr¡r

en las causales de pérdida del benefic¡o, establec¡da en la cláusula séptima, así como el

efectuado después de haberse matriculado, no dará lugar a devolución de suma alguna de

dinero que éste haya abonado a consecuencia o para efectos de la ejecución del convenio,

por servicio recibido.

7.2

7 .3.

CLAUSULA OCTAVA. - DE LA UECUCIÓN DEL CONVENIO:

8.1. Su ejecución estará cond¡c¡onada a que los beneficiarios del presente convenio cumplan

con las exigencias establec¡das en la ley y en las normas ¡nternas de la universidad, vigentes

a la fecha de eiecución del beneficio otorgado.
A.2. La Ofic¡na de B¡enestar Universitario de la Filial Chepén está a cargo de su ejecución y será

responsable del cumplim¡ento de los procedimientos y acc¡ones necesar¡as para la cabal

ejecución del presente Convenio.
g.3. La supervisión y evaluación del presente conven¡o estará a cargo del Área de Convenios de

la oficina de cooperación y Relac¡ones lnternacionales de la Filial de chepén; y de la oficina

de Gestión de Recursos Humanos de l-A MUNICIPALIDAD, quienes serán responsables de

la coordinación y acc¡ones necesarias para el cabal cumplimiento del presente convenio.

Por parte de la universidad el contacto para cualquier consulta vinculada el presente

conven¡o será el Mgtr. Luis Nicolas Deza de la Cruz, con correo

¡nternacional.che en @ ucv.edu con copia a ldeza @ ucv.edu.oe, y por parte de LAn oe

MUNICIPALIDAD el contacto será el CPC JAMES IACK CUBAS CANTARICO, con correo

¡cubas@muniD acasmavo.eob.oe , con cop¡a al Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos

Humanos, con correo ivillarreal@munipacasmavo.gob.pe.

Las partes intervinientes en el presente convenio no asumirán obl¡gaciones económicas,

admin¡strativas n¡ técn¡cas d¡stintas a las que establezca el presente convenio.

CLAUSULA NOVENA.. DE LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO:

9.1. El presente Conven¡o lnter¡nst¡tuc¡onal, tendrá una vigencia de 03 (tres) años, comenzando

a regir a partir del día siguiente de la suscripción de este.

9.2. La conclusión del convenio conlleva la de los beneficios concedidos por éste.

El descuento se mantendrá vigente para los estud¡antes que no incurran en ninguna de las

causales de pérdida del m¡smo establecidas en este convenio y demás disposiciones
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apl¡cables al mismo; de producirse la pérdida del descuento, este no será susceptible de

recuperarse.

9.3. En caso de que la conclusión del convenio opere por causa de fuerza mayor o hecho
fortuito la finalización de los compromisos operará de manera automática.

9.4. La conclusión o resolución del convenio y el cese del otorgamiento del descuento, bajo
ninguna c¡rcunstancia podrá dar lugar a indemnización a favor del beneficiario del mismo,
por tratarse de un acto de liberalidad adoptado por [A UNIVERSIDAD.

CIÁUSULA DECIMA. - SoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS:

De suscitarse algún conflicto relacionado con su interpretación, celebración, o cumplimiento del

presente conven¡o, deberá ser resuelto de común acuerdo entre LAS PARTES med¡ante:

a. Una solución directa y amistosa.

b. Fracasada la solución directa, tAS PARTES tendrán expedito su derecho a acceder a la vía

jurisdiccional correspondiente, a través de los jueces de la ciudad de Chepén.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:

tAS PARTES declaran expresamente conocer los alcances de la Ley de Protección de Datos

Personales y su Reglamento, por lo que asumen las responsabilidades que puedan

corresponderle derivadas de su incumpl¡miento.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL:

12.7 LAS PARTES entienden que, con la firma de este convenio, no adquieren ningún derecho

de uso sobre las marcas, logos, Iemas comerciales, nombres comerciales, productos y

demás derechos de propiedad ¡ntelectual sobre su razón social, señales de propaganda,

marketing y publicidad, pues ent¡enden que éstas son y seguirán siendo propiedad

exclusiva de cada una de LAS PARTES. En tal sent¡do, cada una de las partes deberá contar

con autor¡zación escrita por parte de la otra para poder hacer uso de cualquiera de los

logot¡pos, denominaciones comerciales, razón social, señales de publicidad o propaganda

de esta-

Las obras producto de la ejecución del presente convenio reconocen la autoría de las

mismas a sus realizadores. En cuanto al contenido patrimonial, tA UNIVERSIDAD o tA

MUNICIPALIDAD suscribe un convenio con el autor para el reparto de las utilidades en

función de los aportes entregados. En los demás aspectos vinculados a esta materia, se

aplica la legislación vigente sobre derechos de autor.

ULA DECIMA TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD:

LAS PARTES se obl¡gan a mantener en forma confidencial y no revelar a terceros, ni d¡recta ni

indirectamente, cualquier información de su contraparte obten¡da como consecuencia de la

negociación, celebración o ejecución de este convenio, obligándose así mismo, a instruir a su

personal y beneficiar¡os del presente convenio de la obligación de confidencialidad. La obligación

de confidencialidad se extiende hasta dos años después de concluido el convenio.

La vulneración del deber de confidencialidad dará lugar a las responsabilidades civiles, penales, y

admin¡strativas que correspondan.

12.2.
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CLAUSULA DEcIMA cUARTA. . TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNVENIo:

t4.7 El presente Convenio se podrá dar por terminado anticipadamente antes de su

vencimiento en los siguientes casos:

14.1.1 POR INCUMPLIMIENTO: Si una de las partes incumple con alguna de sus

obligaciones, Ia otra parte deberá requerirla para que cumpla en un plazo no mayor
de 15 días, bajo apercibimiento de resolverse el presente convenio. S¡ vencido el

plazo otorgado el incumpl¡m¡ento subsiste, la parte que formuló el requerim¡ento

dará por resuelto el presente convenio.
14.1.2 POR CAUSA NO IMPUTABLE: El presente Conven¡o podrá ser term¡nado

anticipadamente por causa derivada de caso fortu¡to, fuerza mayor, hecho

determinante de tercero o cualquier otra causa no imputable a LAS PARTES, que

¡mpida el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas.

14.1.3 POR MUTUO ACUERDO: El presente Convenio podrá ser terminado de mutuo

acuerdo entre LAS PARTES, lo que regirá a partir de la fecha que estas definan en

documento escrito.

14.1.4 DECISIÓN UNILATERAL de una de l-AS PARTES: En cuyo caso LA PARTE interesada

en dar por terminado ant¡c¡padamente el convenio deberá cursar una

comunicac¡ón escr¡ta a la otra parte, por cualquier medio, con una anticipación de

60 (sesenta) dÍas, haciendo conocer su voluntad de poner térm¡no al convenio.

14.1.5 INCUMPLIMIENTO por LAS PARTES de cualquiera de las obligaciones conten¡das en

las cláusulas Décimo Segunda y Déc¡mo Tercera, en cuyo caso se procederá

conforme a lo dispuesto por el artículo 1430 del Código Civil.

La dec¡sión de terminac¡ón ant¡cipada no libera a tAS PARTES de los compromisos

previamente asumidos, n¡ impedirá la continuación y culminación de las actividades

iniciadas o que estuv¡esen desarrollándose como resultado de la eiecución del presente

Conven¡o; salvo en el caso de la causal a que aiude el subnumeral 14.7.21 y exista la

imposibilidad material para ello.

La finalización del convenio en las circunstancias señaladas en los subnumerales 1.4.1'2),

14.1.3) y 14.1.4) no será penalizada y n¡nguna de las Partes será responsable ante la otra

por las pérdidas económicas o de otro tipo que pudieran surgir.

CIÁUSULA DECIMA OUINTA. - DOMICILIO:

15.1. Todas las notificaciones que deban efectuarse en v¡rtud de lo establec¡do en el presente

conven¡o se efectuarán a los domicilios ¡nd¡cados en la introducción de este documento.

1.5.2. Los domic¡lios anteriormente ¡ndicados subsistirán hasta la constitución y notificación a las

otras partes, de nuevos domic¡l¡os a los efectos de este convenio.

15.3. Cualquier cambio de los domicilios indicados, deberá ser comun¡cado con una antelación

de cinco (05) días hábiles para que surta efecto frente a la otra parte.

CLAUSULA DÉcIMA 5Erl-A. . ANTICORRUPCIÓN:

En la ejecución del presente conven¡o LAS PARTES se sujetarán a las normas vigentes en la

República del Perú en materia ant¡corrupción, así como a las d¡spos¡ciones establec¡das en la

Polít¡ca de Prevención de Delitos puesta a conocim¡ento por parte de tA UNIVERSIDAD, como de

los valores y princ¡pios demandados por la sociedad.
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LAS PARTES, de ser el caso, sus representantes legales, funcionarios, acc¡onistas, directores,

administradores de hecho y derecho y/o subcontratistas y colaboradores, se obligan a lo
sigu¡ente:

(i) No participar en actos de corrupción y/o entrega de sobornos, ventajas, atenc¡ones, obietos

de valor y/o dádivas a funcionarios públicos, o que puedan ser considerados como un medio
para obtener un beneficio indebido a su favor.

(ii) No influir de manera directa o ¡ndirecta en la decisión de funcionarios o serv¡dores públicos

a través del otorgamiento de sobornos ventajas, atenciones, objetos de valor y/o dádivas,

sea a dichos funcionar¡os o servidores públicos o a sus familiares, con el propósito de obtener

algún beneficio a su nombre o a su favor.

(iii) No realizar pagos de facilitación por encargo o en nombre de la otra parte.

(iv) No otorgar beneficios personales de manera directa y/o indirecta a funcionarios (o familiares

de éstos) de otras ent¡dades privadas con quienes sea necesario tratar en representación de

la otra parte.

No otorgar benef¡cios, atenc¡ones, ventajas, dádivas o, en general, cualquier objeto de valor

a los colaboradores y/o funcionarios de la otra parte.

(vi) Ba.jo responsabilidad, deberán informar de cualquier conducta desleal o propuesta ilícita que

haya sido realizada por parte del personal, colaboradores y/o funcionarios de cualquiera de

las partes, información que deberá dirigirse al correo de la gerente general:

gerencia general@ ucv.ed u.pe.

(v¡¡) En caso se acredite la realización por parte del personal, representantes, funcionar¡os, o

colaboradores de cualquiera de las partes, de alguno de los actos señalados en los artículos

anteriores, la responsabilidad penal, civil y/o administrat¡va será imputable a quien cometió

la infracción y a la parte de la cual dependa.

En señal de conformidad con el contenido del presente conven¡o de cooperac¡ón

inter¡nstitucion a l, IAS PARTES proceden a suscribir el m¡smo en 02 (dos) ejemplares.

Chepén, 3 de junio de 2024

LA UNIVERSIDAD LA MUNICIPALIDAD
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lng. Ricardo ua Io Ayala
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D el Ysa bel O nra no León lng. Ricardo Orlando Guanilo Ayala

ALCALDED¡rectora General - Filial Chepén
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CL,(USULA DÉcIMA SÉNMA:

tAS PARTES, acuerdan delar s¡n efecto el conven¡o de cooperación interinstitucional firmado

(fecha) y se acogen a lo establecido al presente convenio.

§


